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NACIONES

CUARTO AÑO
ACTAS OFICIALES

444a. SESION

UNIDAS

No. 42

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 15 de septiembre de 1949, a las 10.30 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGAN
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden elel día provisional (S/Agenda 444)

1. Aprobación de! orden del día.

2. Solicitudes de admisión en las Naciones Uni·
das:

a) Carta de 11 de diciembre de 1948 dirigi.
da al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Secretario General, transmi·
tiéndole el texto de las resoluciones re·
lativas a la admisión de nuevos Miem
bros, aprobadas por la Asamblea Gene·
ral en su 177a. sesión celebrada el 8 de
diciembre de 194,8 (S/1l70 y S/1l70/
Add.l) ;

b) Comunicaciones de 22 de septiembre y
9 de octubre de 1948 dirigidas al Se·
cretario General por el Gobierno de la
República Popular de Bulgaria y concer
nientes a la solicitud de admisión de Bul
garia como Miembro de las Naciones
Unidas (S/1012 y S/1012/Add.l);

c) Comunicaciones de 27 de septiembre y
8 de octubre de 194,8 dirigidas al Se·
cretario General por el Gobierno de Hun
gría y concernientes a la solicitud de ad
misión de Hungría como Miembro de las
Naciones Unidas (S/1017 y S/1017/
Add.l) ;

d) Comunicaciones de 13 de octubre y 2 de
diciembre de 194,8 dirigidas al Secreta·
rio General por el Gobierno de la Repú
blica Popular de Albania y concernien·
tes a la solicitud de admisión de Alba
nia como Miembro de las Naciones Uni·
das (S/1033 y S/1105);

e) Comunicaciones de 12 y 25 de octubre
de 1948 dirigidas al Secretario General
por el Gobierno de la República Popu
lar Mogola y concernientes a la solicitud
de admisión de la República Popular
Mogola como Miembro de las Naciones
Unidas (S/1035 y S/1035/Add.l);
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j) Comunicaciones de 12 de octubre y 9 de
noviembre de 1948 dirigidas al Secreta
rio General por el Gobierpo de la Re
pública Popular de Rumania y concer
nientes a la admisión de Rumania como
Miembro de la,s Naciones Unidas (S/
1051 y S/1051/Add.l).

3. Carta de 29 de julio de 1949 dirigida al Pre
sidente de! Consejo de Seguridad por e! Pre·
sidente de la Comisión de Energía Atómica
(S/1377) .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de iniciar e! estudio del orden del día, quisiera
señalar a la atención de los miembros del Conse·
jo e! hecho de que, de conformidad con la su·
gestión que formulé al final de nuestra última se·
sión, el sistema de interpretación simultánea ha
sido puesto a nuestra disposición. Si no hay ob·
jeciones, propongo que utilicemos el sistema de
interpretación simultánea, que indudablemente
ahorra una gran cantidad de tiempo. Quisiera
saber si hay alguna objeción a esta propuesta.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del fran·
cés): En vista de las circunstancias y de la prisa
que tenemos por terminar nuestros trabajos, no
formularé objeción alguna al empleo de la inter·
pretación simultánea. No obstante, quisieraacla.
rar que espero que esto no constituya un prece·
dente sino que se considerará como un caso ex·
cepcional.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Doy
las gracias al representante de Francia y tomo no·
ta de la reserva que ha formulado.

Como no hay objeciones, procederemos a utili
zar la interpretación simultánea y pido a la Se·
cretaría que tome las disposiciones de! caso.

A partir de este momento se adopta el sistema
de interpretación simultánea.

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.
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3. Admisión de nuevos Miembros
(continuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hemos
iniciado ya el examen del punto 2 del orden del
dia. Ha llegado el momento de ocuparnos del
proyecto de resolución presentado por la delega
ción de la Unión dc Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas, que figura en el documento S/1340/Rev.2,
y que dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado las solicitudes de admi·
sión en las Naciones Unidas presentadas por Al·
bania, la República Popular Mogola, Bulgaria,
Rumania, Hungría, Finlandia, Italia, Portugal,
Irlanda, Transjordania (Reino Hachemita de Jor·
dania), Australia, Ceilán y Nepal,

"Recomienda a la Asamblea General que los
países mencionados en el párrafo anterior sean
admitidos como Miembros de las Naciones Uni
das."

El Consejo tiene también ante sí la moción pre
sentada por el representante de los Estados Unidos
de América en el curso de la 442a. sesión y que
dice así:

"Propongo, como moción de procedimiento que,
al examinar el proyecto de resolución S/1340, el
Consejo de Seguridad examine cada solicitud se·
paradamente y que se proceda a votar individual·
mente sobre las diferentes solicitudes hechas por
los países cuyos nombres figuran en el proyecto
de resolución, de tal manera que cada uno de los
miembros del Consejo de Seguridad pueda expre·
sar la actitud de su país con respecto a cada uno
ele los solicitantes." Es ésta la moción que debo
someter II votación en primer lugar. No sé si al·
guno de los miembros del Consejo desea hacer uso
de la palahra a este respecto.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Estimo que cualesquiera que sean
las propuestas que le sean presentadas, el Canse·
jo de Seguridad debe tener en cuenta el hecho de
que el representante de la URSS ha presentado
un proyecto de resolución que, con arreglo al ar
tículo 32 del reglamento, dehe ser sometido a vo
tación como un todo.

Los demás representantes que deseaban que ca
da una de las solicitudes de admisión fuera ob·
jeto de una votación separada han sido ya com
p~~cidos. En la última sesión, el _Consejo proce
dIO a votar por separado sobre las candidaturas
de siete Estados. Ya había votado por separado
en 1946, 1947 Y en 1948; en esta forma, las so
licitudes de los países mencionados en el proyecto
de resolución de la URSS han sido ya objeto de
un examen separado.

El proyecto de resolución de la URSS enfoca
esta cuestión de otra manera. En consecuencia,
en mi carácter de representante de la URSS, me
opongo a que este proyecto sea objeto de votacio
nes separadas. De conformidad con los términos
del artículo 32 del reglamento se votará separada.
mente sobre las partes de un proyecto de resolu·
ción, a no ser que el autor de la moción o del
proyecto de resolución se oponga a su división.
En este caso, el proyecto de resolución debe ser
sometido a votación en su totalidad.
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En consecuencia, pido que el proyecto de reso·
lución presentado por el representante de la URSS
sea sometido a votación en su totalidad.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): En nuestra sesión de hace dos días
[443a. sesión] pedí una aclaración con respecto a
la forma como deberíamos aplicar la propuesta
pr~sentada por el representante de los Estados
Unidos y si éste podria darnos alguna indicación
al efecto. Preferiría no continuar mi interven·
ción antes de' haber oído su respuesta. En caso
de que se abstenga de contestar a esta pregunta
quisiera agregar algo a lo que acabo de decir.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Quisiera decir unas palahras para
apoyar la moción de procedimiento presentada por
el representante de los Estados Unidos. En mi
opinión, y según el parecer de mi delegación, no
puede haber duda de que el Consejo de Seguri.
dad puede, en cualquier momento, modificar su
propio reglamento y de que si la mayoría del Con
sejo desea someter a votación por separado las
diferentes partes de un proyecto ele resolución, di·
chas votaciones separadas deben llevarse a cabo
aunque el autor del proyecto de resolución formu
le objeciones con arreglo al artículo 32. En apoyo
de este punto de vista, creo que es concluyente
el precedente que ha citado el representante de los
Estados Unidos. En octubre de 1947 se planteó
una situación similar cuando el representante de
Bélgica presentó una moción de procedimiento en
el mismo sentido de la propuesta en la actualidad
por el representante de los Estados Unidos. En
esa ocasión [206a. sesión] el representante de Po.
lonia había propuesto un proyecto de resolución
eompuesto de diferentes partes, en el cual se pe·
día que el Consejo aprobase las solicitudes presen
tadas por Hungría, Italia, Rumania, Bulgaria y
Finlandia. El representante de Bélgica insistió en
que se votase en primer término su moción de pro
cedimiento y ésta fue aprobada por 9 votos a fa·
vor y 2 en contra. El Consejo votó luego sepa·
radamente sobre cada una de las cinco solicitu
des y ninguna fué aprobada.

Estimo que nos encontramos en una situación
análoga y, en consecuencia, votan~ a fovar ele la
moción de procedimiento presentada por los Esta
dos Unidos. En apoyo de esta moción debo de
cir también que mi delegación considera el pro
yecto de resolución presentado por la URSS como
una grave violación del espíritu y de la letra de
la Carta de las Naciones Unidas y como incom·
patible con el dictamen de la Corte Internacional
de Justicia, dictamen cuya aceptación ha recomen
dado la Asamblea General a los Estados miem·
bros de este Consejo!. Por esta razón, mi dele·
gación votará en contra del proyecto de resolución
presentado por la URSS si éste es sometido a va·
tación en su totalidad.

. Deseo agregar también que el Canadá continúa
apoyando plenamente las solicitudes presentadas
por el Rcino Hachemita de Jordania, Portugal, Ir.
landa, Italia, Austria, Finlandia, Ceilán y NepaI.
Estimamos que estos ocho Estados cumplen con too
das las condiciones previstas en el Artículo 4 de la
Carta, y apoyaremos sus solicitudes cada vez que
se presente la ocasión.

1 Véase Documentos Oficiales del tercer período de se
siones de la Asamblea General, primera parte, Resolu
ciones, No. 197 (111).
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Sr. AUSTIN (Estados" Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Expondré brevemente la in
terpretación que la delegación de los Estados Uni
dos da a la situación actual. En cuanto se refie·
re al proyecto de resolución que ha sido presen·
tado, los Estados Unidos habrían podido seguir
uno de dos derroteros.

Uno sería plantear una cuestión de carácter
constitucional, mediante la presentación de una
cuestión de orden sobre la cual debe decidir el
Presidente. Los Estados Unidos no escogieron este
derrotero porque les pareció que sería un método
tortuoso que ocuparía más tiempo que el método
directo. Escogieron este último porque la deci
sión del Presidente habría sido, indudablemente,
impugnada y entonces habríamos teni.do que pro
ceder en la forma en que lo estamos haciendo
ahora.

El otro método consistía en seguir los preceden
tes establecidos y presentar una moción de proce
dimiento, lo cual está siempre comprendido den
tro de la competencia del Consejo de Seguridad,
ya que, como Jo c1ec~aró el representante del Ca
nadá, el Consejo de Seguridad puede modificar su
propio procedimiento. En consecuencia, a fin de
acelerar el examen de esta cuestión de procedi
miento, la moción fue presentada en esta forma.

No hay razón para que haya confusión alguna
acerca del artículo 32 del reglamento ya que éste
no se aplica en forma alguna a este proyecto de
resolución. No es posible aplicar un artículo del
rcglamento del Consejo de Seguridad a una reso·
lución inadmisible. No hay disposición alguna en
la Carta que permita a un miembro del Conse
jo de Seguridad presentar una recomendación res
pecto a varias solicitudes de admisión. Esta es
nuestra interpretación. En ocasión anterior sos
tuvimos una tesis diferente y tratamos de utilizar
un método distinto, pero obtuvimos exactamente
e! mismo resultado. El proyecto de resolución de
la URSS debe ser tratado en la misma forma que
la reso!tíción original presentada por nosotros en
1946; debe ser retirado, pero es muy probable
que esto no ocurra.

Este artículo no se aplica a un proyecto de re
solución inconstitucional; pero si fuera aplicable,
estimaríamos que el artículo 32 otorga un privi.
legio complementario especial a todos los miem
bros del Consejo de Seguridad, e! privilegio de
lograr que se sometan a votación las diversas par
tes de una resolución capaz de ser dividida. Este
artículo otorga también al autor de un proyecto
de resolución, el privilegio exclusivo de oponerse
a la división y de que esa oposición sea eficaz
y obligue al Consejo de Seguridad en su totali
dad. Pero no es posible llegar a la conclusión de
que este artículo haya sido concebido con e! fin
de impedir al Consejo de Seguridad que ejerza
sus prerrogativas generales respecto a la dirección
del conjunto de sus trabajos. No creemos que es·
to sea así; ésta es nuestra opinión al respecto y
ésta es nuestra respuesta al representante de
Egipto.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Trataré de ser breve. Sé que el tiempo
de que disponemos es muy limitado y deseo, ante
todo, dar las gracias a nuestro colega de los Es
tados Unidos por la explicación que acaba de dar.
Sin embargo, abrigo ciertas dudas respecto a al
gunas partes de su explicación. Cuando afirma
que el proyecto de resolución presentado por la
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URSS es inconstitucional, vacilo en aceptar esa
opinión, aunque protesto enérgic,amente, y deseo
que cada uno de los miembros del Consejo de Se
guridad recuerde esta protesta contra el sistpma
del voto en bloque previsto en el proyecto de re
solución de la URSS. Creo que fuí suficientemen
te explícito a este respecto en mi intervención de
la sesión anterior. No obstante, todavía tropiezo
con algunas dificultades, no desde e! punto de vis
ta de! sentido mismo del proyecto de resolución,
sino desde el punto de vista práctico. ¿ Cómo va·
mos a dividir el proyecto de resolución presenta·
do por la URSS?

Dije cn nuestra última sesión que la delegación
de los Estados Unidos estaba en libertad de pre·
sentar una enmienda en la forma que lo conside·
rase conveniente. No voy a repetir los argumen·
tos expuestos en esa ocasión, ya que ellos constan
en las actas; pero, si bien en principio estoy de
acuerdo en que se ~ometa a votación cada soli
citud por separado, deseo al mismo tiempo que se
me indique la manera práctica como podemos ven·
cer la dificultad que se presenta al trat¡u de divi·
dir el proyecto de resolución presentado por la
URSS.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En res·
puesta a la cuestión planteada por e! representan.
te de Egipto, debo decir que, de aprobarse la mo
ción presentada por los Estados Unidos, sería pero
fectamente factible proceder a la división del pro
yecto de resolución de la URSS por medio de unas
cuantas modificaciones de redacción. Por ejem.
plo, el primer país que se menciona en dicho pro
yecto es Albania. En este caso e! proyecto de re
solución podría quedar redactado en los términos
siguientes:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión
como Miembro de las Naciones Unidas presentada
por Albania,

"Recomienda a la Asamblea General que Alba
nia sea admitida como Miembro de las Naciones
Unidas."

Esta misma fórmula podría usarse sucesivamen
te con cada uno de los demás países.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Entiendo perfectamente" esa solución, pero
me inclinaría más bien a considetarla como una
enmienda. No deseo provocar una controversia
sutil, si.no más bien convencerme de que estamos
siguiendo un procedimiento correcto. Si segui
mos el método sugerido por el Presidente estaría
mos repitiendo cada vez la primera parte del pro
yecto de resolución de la URSS. ¿Podría consi
derarse dicha repetición como una enmienda? No
se trataría de una división; no es ésta una aplica
ción del párrafo 2 del artículo 32 de nuestro re·
glamento.

Como es natural, comprendo y estoy de acuer
do con 10 que e! representantc de los Estados Uni·
dos ha dicho con respecto a nuestros derechos ge
nerales. El Consejo de Seguridad puede modifi
car su propio procedimiento. Pero este derecho
de carácter general debe aplicarse con tanta lógi
ca como sea posible y estoy seguro de que, en
este caso, el representante de los Estados Unidos
estará de acuerdo conmigo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quizá
haya interpretado mal la intervención del repre
sentante de los Estados Unidos. No conozco su



opinión respecto al punto de vista expresado por
el representante de Egipto, que ha dado a enten
der que la propuesta de Jos Estados Unidos cons
tituiria una moción de enmienda al proyecto de
resolución de la URSS.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
dltcido del inglés): Si se trata de una pregunta
que se me hace, quisiera responder diciendo sim
plemente que hay una gran diferencia entre las
características de una moción de enmienda y las
de la moción presentada por los Estados Unidos.
La diferencia reside principalmente en los efectos
que ella surte. Por ejemplo, una moción de en
mienda podría, con toda probabilidad estar suje.
ta al veto, pero en este caso se trata de una mo
ción de procedimiento a la cual no puede aplicar
se el veto. Al presentar esta moción, los Estados
Unidos tuvieron cuidado de establecer una distin
ción precisa entre una enmienda y una moción
de procedimiento.

Mahmoud FAwzr Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Las razones pueden comprenderse per
fectamente, pero, por lo menos en cuanto a mí
se refiere, el procedimiento plantea todavía algu
nas. dificultades.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Debo decir cuánto me ha sorpren
dido esta "interpretación" que, a mi juicio, no
es una interpretación sino una forma arbitraria de
considerar el reglamento.

El representante del Canadá ha declarado al
Consejo que apoya la propuesta de los Estados
Unidos y que, a su juicio, el artículo 32 del re
glamento puede tener carácter obligatorio para
uno u otro de los miembros del Consejo, pero no
para el Consejo en su totalidad. He aquí una in
terpretación incorrecta, una interpretación falsa,
una interpretación ilegal. Asumo toda la respon
sabilidad de esta declaración porque el reglamen
to de que se trata es el reglamento de! Consejo
de Seguridad y no el de! General McNaughton
ni e! de ningún otro representante; es, en mi opi
nión, el reglamento del Consejo de Seguridad y
éste, en su carácter de órgano de las Naciones
Unidas, debe respetarlo religiosamente. No se po
dría. suprimir en forma alguna el reglamento; el
Consejo no tendría entonces reglamento alguno
que le sirviera de base y quedaría sujeto al ar
bitrio de sus miembros que podrían crear una ma
yoría y votar como les pareciera respecto a los
textos de su elección. Esto nos llevaría a fundar
todo nuestro trabajo sobre la voluntad arbitraria
de los diferentes representantes que ocupan pues
tos en el Consejo de Segurídad. Este ya no sería
un órgano de las Naciones Unidas, sino algo com
pletamente incomprensible.

Protesto contra esta interpretación del regla
mento del Consejo de Seguridad; o bien tenemos
un reglamento que es preciso respetar o no dispo
nemos de él. Es la primera vez que he visto abor
dar la cuestión en esta forma.

Como se han hecho referencias a los sucesos
acaecidos en 194,6 deseo recordar lo ocurrido en
el curso de ese año. En la sesión celebrada por
el Consejo de Seguridad e! 28 de agosto. de 1946
[54a. sesión], el Sr. Johnson, representante de los
Estados Unidos, declaró lo siguiente:

"Mi Gobierno propone que el Consejo tome me
didas amplias y con perspectivas al futuro, para
aumentar, en cuanto Sea compatible con el Artícu-

lo 4 de la Carta, el número de Miembros de lá.s
Naciones Unidas. Propone, en consecuencia, .que
e! Consejo recomiende a la Asamblea GenerAl la
admisión de todos los Estados que hayan presen
tado solicitudes hasta el momento.

No queremos disimular el hecho de que rene
mas cierta desconfianza acerca de algunos sol'ícitan
tes, especialmente Albania y la República Popu
lar Mogola. Hemos expresado clatilmerite estas
dudas e inquietudes en los debates del Comité de
Admisión de Nuevos Miembros. Si hubjera-entl'e
los solicitantes actuales una entidad que no fuera
un Estado, en el sentido internacional de la ex
presión, o alguna que careciese de los poderes guber
nativos o de los medios materiales de cumplir las
obligaciones estipuladas en la Carta, no haríamos
esta proposición."

Más ~delante el representante de los Estados
Unidos declaró:

"La esencia de nuestra actual proposición es que
el Consejo, guiado por un espíritu de justicia ha
cia todos los países solicitantes, y en el mejor in
terés de la Organización, recomienda que la Asam
blea los acepte a todos como Miembros."

Después de esta declaración preliminar, el re
presentante de los Estados Unidos presentó el si
guiente proyecto de resolución;

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido las solicitudes de admisión
presentadas a la Organización por Albania, la
República del Pueblo de Mogolia, Afganistán,
Transjordania (Reino Hachemita de Jordania) ,
Irlanda, Portugal, Islandia y Suecia;

"Habiendo presentado a (''ltudio l" informe del
Comité de Admisión de Nuevos Miembros, de
acuerdo con su reglamento y con su resolución del
17 de mayo de 194,6 -convenientemente enmen·
dada- las solicitudes mencionadas; y

"Habiendo recibido 'Y estudiado el informe del
Comité de Admisión de Nuevos Miembros que in
dica que cada solicitud de admisión ha sido es
tudiada individualmente;

"Recomienda a la Asamblea General que acepte
como Miembros de la Naciones Unidas a los si·
guientes Estados solicitantes: Afganistán, Albania,
Islandia, Irlanda, República del Pueblo de Mo
golia, Portugal, Suecia, Transjordania."

En otras palabras, la propuesta de los Estados
Unidos, formulada el 28 de agosto de 194,6, ten
día exactamente a lograr los mismos fines que el
proyecto de resolución de la URSS de que se ocu
pa actualmente el Consejo, es decir, la admisión
simultánea de los ocho Estados que habían pre
sentado su solicitud de admisión.

En la misma sesión del Consejo el Sr. Trygve
Lie, Secretario General de las Naciones Unidas,
formuló la siguiente declaración:

" ... Por esta razón, como Secretario General de
las Naciones Unidas, deseo apoyar la admisión co
mo Miembros de todos los países que actualmen·
te la han solicitado."

Esto significa: que apoyaba la propuesta presen.
tada por los Estados Unidos sin calificarla de "in
constitucional" como se ha tratado de hacer hoy
con el proyecto de resolución presentado por la
URSS. El Secretario. General apoyó esa propues·



ta y se pronunció en favor de la admisión de to
dos los Estados interesados. Las citas que he he·
cho han sido tornadas del acta oficíal de esa se·
sión.

El Sr. Velloso, representante del Brasil, hizo
uso de la palabra a este respecto en el curso de
la misma sesión y declaró lo siguiente:

"El representante de los Estados Unidos ha pro·
puesto que el Consejo de Seguridad recomiende
a la Asamblea General que acepte todas las soli·
citudes que le han sido presentadas. El Secreta·
rio General ha expresado la misma opinión. Esta
es también la opinión de mi Gobierno, corno lo
he declarado ya en público y corno lo ha expre·
sado también el representante del Brasil en el Co
mité cuyo informe estamos discutiendo."

Así pues, el representante del Brasil se pronun
ció igualmente en favor del proyecto de resolución
de los Estados Unidos.

El Sr. PadilIa Nervo, representante de México,
que era miembro en esa época del Consejo de Se·
guridad, se expresó en los términos siguientes res·
pecto al proyecto de resolución de los Estados Uni·
dos:

"Acepto, por tanto, con gusto la propuesta del
Gobierno de los Estados Unidos de que el Con
sejo adopte medidas amplias y de largo alcance
para aumentar ahora el número de Miembros de
la Organización, siempre que ello esté de acuerdo
con las disposiciones del Artículo 4. Comparto
la opinión de que los actuales países solicitantes
son Estados que poseen los poderes gubernativos
y los medios materiales necesarios para cumplir
con las obligaciones de la Carta, y estoy dispues.
to a votar en favor de una resolución por la que
se recomiende a la Asamblea General la admisión
de todos ellos corno Miembros de la Naciones Uni·
das."

Finalmente, Mahmoud Fawzi Bey, representan.
te de Egipto, declaró en la última sesión [433a.
sesión] y en el curso de la sesión de hoy que, a
su parecer el proyecto de resolución de la URSS
carecía de lógica y que sería paradójico y absur·
do que el Consejo lo sometiera a votación. Estas
son sus propias palabras. Aun hoy, el represen.
tante de Egipto ha repetido que se oponía a la
aprobación de un proyecto de resolución encami·
nado a la admisión simultánea de todos los Es
tados solicitantes. Y sin embargo, he aquí lo que
este mismo representante, que era miembro del
Consejo de Seguridad, declaró en 1946 con re~pec·

to al proyecto de resolución de los Estados Uni
dos en el cual se recomendaba la admisión de los
ocho Estados. Torno esta cita del Acta Oficial
correspondien te:

"Por tanto, me es grato aprobar la manifesta·
ción del representante de los Estados Unidos de
América y apoyar en nombre de mi Gobierno la
moción de que se recomiende a la Asamblea Ge·
neral la admisión corno Miembros de las Naciones
Unidas de los ocho países que actualmente la so·
licitan."

Esta fué la actitud adoptada por la mayoría de
los miembros del Consejo de Seguridad en 194,6.

¿ Qué ha ocurrido y cuáles son los cambios que
se han registrado desde entonces? ¿Por qué se
considera el proyecto de resolución de la URSS
corno contrario al reglamento? ¿ Por qué se nos
dice ahora que no debería ser adoptado. en tanto
que en 194,6 numerosos miembros del Consejo de
Seguridad se pronunciaron en favor del proyecto
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de resolución de los Estados Unidos y se mani·
festaron complacidos de votar en su favor por la
única razón de que había sido presentado por el
representante de los Estados Unidos? En la ac·
tualidad, estos mismos miembros, dan, por el con·
trario, la impresión dc que se sentirían muy des·
agradados si tuvieran que votar en favor de una
propuesta análoga presentada por la URSS.

¿. Dónde está la lógica, dónde está la consecuen·
cia de una actitud que, por lo demás, es absolu·
tamente incompatible con el espíritu de la Carta
de las Naciones Unidas?

Me permito agregar que en la s.esión siguiente,
es decir en la 55a. sesión del Consejo de Seguri.
dad, el representante de la China, al hacer uso de
la palabra con respecto al proyecto de resolución
presentado por los Estados Unidos, formuló la si·
guiente declaración:

"He oído con interés las serias y elocuentes ex·
hortaciones de varios de mis colegas y de nuestro
Secretario General para la admisión de los ocho
solicitantes, y deseo agregar nuestro apoyo a la
resolución propuesta por el representante de los
Estados Unidos ... "

Tal fué la actitud adoptada por la delegación
de China.

Puedo referirme también a la actitud del repre
sentante de los Países Bajos con respecto al pro·
yecto de lesolución presentado por los Estados Uni·
dos. El Sr. van Klefiens, que en esa época era
representante de los Países Bajos en el Consejo de
Seguridad, formuló la siguiente declaración:

"Deseo decir solamente que si la resolución de
los Estados Unidos de América se pone a votación,
votaré en favor de ella, no porque deje de ver
sus desventajas sino porque creo que las ventajas
de votar en favor del proyecto estadounidense so·
brepa3an a aquéllas."

No obstante, el Sr. Johnson, representante de los
Estados Unidos de América, retiró [55a. sesión]
su proyecto de resolución porque éste había tro
pezado con la oposición y la crítica de algunas
delegaciones, especialmcnte las del Reino Unido y
de Australia. El Reino Unido no deseaba que
Albania fuese admitida como Miembro de la Or
ganización, a consecuencia del incidente bien ca·
nacido de Corfú, incidente que había sido una tra·
ma bien urdida.

He aquí la reseña exacta de lo ocurrido en
1946. Lo que aconteció en 194.7 fué ilegal y, sin
embargo, se trata de utilizarlo para justificarla
violación del artículo 32 del reglamento a fin de
lograr que se proceda a una votación por partes,
lo cual es perfectamente irregular.

En el curso de la última sesión, el representan·
te de los Estados Unidos hizo referencia a la ac
titud adoptada a este respecto por el Sr. Gromyko,
representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas. Deseo precisar los términos de
la declaración del representánte de la URSS con
respecto al proyecto de resolución de Polonia
[5/565]; voy a citar el acta de la ses.i§n del Con·
sejo de Se¡mridad de fecha 10 de actubre de 194,7
[206a. sesión]:

"Ya sea en el Consejo de Seguridad o en la
Asamblea General, en el caso de que se pida a
la Asamblea que examine la cuestión a raíz de
una decisión del Consejo al efecto, la delegación
de la URSS apoyará en todo momento la propues·
ta de admitir simultáneamente a estos países en
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la Organización. Si se examina separadamente
la cuestión de la admisión de uno cualquiera de
los países que integran este grupo, no sería po
sible llrgar a una decisión favorable. Se trata de
un problema indivisible que sólo se puede resol
ver teniendo en cuenta simultáneamente todas las
solicitudes de admisión."

Es ésta la verdadera actitud de la URSS a este
respecto.

Debo ahora hacer notar al Consejo de Seguri·
dad que la moción presentada por el representan
te de los Estados Unidos no es, en realidad, una
moción de procedimiento. Ella entraña determina·
das consecuencias de carácter político, y es dudo·
so que se la pueda considerar como moción de
procedimiento. Si se examina la propuesta de los
Estados Unidos, se ve que en realidad contíene
13 proyectos de resolución en lugar de uno solo.
Se trata de aplicar en este caso otro método, un
método que se utilizó ya en 194.6, 1947 y 194,8.

La delegación de la URSS propone que se abor
de la cuestión en otra forma, es decir en la for
ma en que fué abordada cn 194,6 por los Estados
Unidos; en efecto, la práctica ha demostrado que
el examen individual de las solicitudes de admi
sión no da resultado alguno positivo y constitu·
ye una política de discriminación con respecto a
un grupo de países y de favoritismo con respecto
a otro.

Sería injusto admitir en las Naciones Unidas
a un grupo de países patrocinados por los Estados
Unidos y por el Reino Unido y negar al mismo
tiempo la calidad de Estados Miembros de la Oro
ganización a países como Hun¡¡:ría. Humania, Al·
hania y la República Popular Mogola. Además,
en 1946, los Estados Unidos propusieron [54a. se
sión] que se admitiera como Miembros de las Na·
ciones Unidas a estos dos últimos países -Alba
nia y la República Popular Mogola- a los cuales
juzgaban dignos de pertenecer a la Organización;
sin embargo, ahora, los Estados Unidos juzgan que
rstos países ya no mrrecen dicha distinción. Des
de entonces la política general de los Estados Uni.
dos ha sufrido una evolución brusca y en la ac
tualidad trata de oponer toda clase de obstáculos
a la admisión de estos Estados en las Naciones
Unidas. Nosotros no podemos aceptar este puno
to de vista.

Efectivamente, el representante de los Estados
Unidos puede presentar 13 proyectos de resolución
destinado cada uno de ellos a cada uno de los Es
tados cuyos nombres figuran en e! proyecto de re
solución de la URSS, pero eso no sería el proyec·
to de resolución de la URSS. La delegación de la
URSS ha presentado un proyecto de resolución
ú.nico y ruega al Consejo que se sirva pronun
CIarse a este respecto por medio de una vo
tación, y que lo apruebe o lo rechace. El Conse
jo de Seguridad tiene la obligación de someter a
votación este proyecto de resolución. Dehe acatar
el artículo 32 del reglamento, ya que éste es uno
de los artículos del reglamento del Consejo de Se
guridad y obliga a todos sus miembros colectiva
mente. Si se violan las disposiciones de ese ar
tículo, el Consejo de Seguridad se quedará sin
reglamento y sujeto a la arbitrariedad. Tal pro
cedimiento es inadmisible y yo me opongo a él
de una manrra categórica.

En cOIlBecuencia, propongo que se someta a va·
tación el proyecto de resolución de la URSS. La
cuestión es perfrctamente clara y no se puede re·
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solver mediante artificios de procedimiento a los
cuales el representante de la URSS no podrá dar
jamás su asentimiento.

Defiendo en este momento el reglamento del Con·
sejo de Seguridad, porque la violación de este re·
glamento dejaría al Consejo sin defrnsa. El Con
sejo se convertiría desde el punto de vista de su
estructura, en un órgano amorfo, desprovisto de
la armazón qur el reglamento da a sus procedi.
mientas. Esta armazón desaparecería por comple·,
to si se violasen las disposiciones del artículo 32.

El representante del Canadá estima que el Con
sejo de Seguridad tiene derecho a decidir cuáles
son los artículos que desea aplicar y cuáles son los
que no quiere tener en consideración. Pero, en
este caso, se podría decir lo mismo de los artícu
los que limitan los derechos del Presidente o de
todos los demás artículos. Los miembros de! Con·
sejo de Seguridad podrían declarar que, si bien
una cuestión está prevista en el reglamento, ella
incumbe únicamente al Presidente y no al Con·
sejo propiamente dicho. Se llegaría así a una si·
tuación absurda y a la completa anulación del
reglamento. El Consejo de Segnridad no puede
dejarse llevar por este camino, que le llevaría a
socavar los cimientos mismos de las Naciones Uni
das. Esta violación del artículo 32 tiene una sigo
nificación mucho más importante que el caso
particular de que nos ocupamos en la actualidad.

Son éstas las consideraciones que deseaba ex
presar a este respecto.

El PHESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera
referirme a las dos cuestiones planteadas por el
representante de la URSS. En primer lugar, el
representante de la URSS recordó con todos sus
detalles los debates de 194.6 y hacia el final de su
discurso preguntó: "¿. Qné ha ocurrido, cuáles son
los cambios que se han registrado desde entono
ces?". Pues bien, han ocurrido varias cosas. De·
searía recordar una de ellas. El 28 de mayo de
194.8 la Corte Internacional de Justicia emitió el
siguiente dictamen2

:

" ... Un miembro de las Naciones Unidas, lla
mado en virtud del Artículo 4 de la Carta a pro·
nunciarse por su voto, en el Consejo de Seguri.
dad o en la Asamblea General, sobre la admisión
de un Estado en las Naciones Unidas, no está ju
ridicamente facultado para hacer depender su
asentimiento a esta admisión de condiciones no
Expresamente previstas en e! párrafo 1 del citado
Artículo"; y "que, en especial, cuando un Miem·
bro de la Organización reconoce que las condicio·
nes fijadas en dicha disposición se cumplen por
el Estado interesado, no puede subordinar su voto
afirmativo a la condición adicional de que, al
mismo tiempo que al Estado de que se trata, se
admita a otros Estados como Miembros de las Na
ciones Unidas."

Este dictamen es perfectamente claro e induda·
blemente ha hecho que la situación cambie por
completo.

El representante de la URSS ha actuado con to
da franqueza. No oculta el hecho de que su pro
yecto de resolución tiene por objeto lograr lo que
él llama una transacción -es decir, hacer que la

2 Véase Admission 01 ti Slale lo lhe Unilel! Nalio/lJ
(Chm'ler, Artide .¡ ArllJisor)' opillir)/l: IlIlel'l/alionol
Conrl of Justite, R{'[Jorls, 19/8, pag-ina (i:; del texto in
glés.



admisión de ciertos candidatos dependa de la ad·
misión de otros, cosa que está expresamente ex·
cluída en virtud del dictamen de la Corte Inter·
nacional de Justicia.

En consecuencia, me inclinaría a pensar que,
en realidad, su proyecto de resolución es inadmi·
sible. Me pregunto incluso si no deberíamos ha·
ber impedido que el mismo fuera presentado,
pCTO ya pi Consejo lo tiene ante sí.

El otro punto al cual deseo referirme se rela·
ciona con el artículo 32 del reglamento cuyo se·
gundo párrafo dice así:

"Se votará separadamente sobre las partes de
una moción o proyecto de resolución a instancia
de cualquier representante, a no ser que el autor
de la moción o del proyecto de resolución sp opon·
ga a su división."

Esta disposición es clara. El reglamento ha sido
establecido para eonveniencia de! Consejo. El
Consejo no está obligado a tomar una decisión en
cada caso particular. En e! segundo párrafo del
artículo :)2 figura una disposición en el sentido de
que si al au\or de la propuesta original no se opo·
ne, entonces se procederá automáticamente a va·
tal' la resolución por partes, a solicitud de uno
cualquiera de los miembros. Esta disposición se
aplica en forma automática y permite evitar un
debate en cada caso particular. Pero, si se pre·
tende que ese artículo impide al Consejo someter
a votación, si así lo desea, una cuestión relativa
a la dirección de sus trabajos, no puedo aceptar
esa opinión. Como lo ha dicho el representante
de! Canadá y como se ha dicho en diferentes opor·
tunidades {'n el Consejo, sin que nadie haya ase·
verado lo contrario, el Consejo de Seguridad está
en libertad de aplicar su propio procedimiento y
puede, en virtud de un voto de procedimiento.
decidir seguir el derrotero que le parezca conve·
niente. Como lo he señalado, el segundo párrafo
dcl artículo :12 facilita el trámite de aquellos ca·
sos en que se ha pedido la división de una pro·
puesta y en que el autor de la pro])llf'sla original
no se ha opuesto a dicha división.

Estimo que mi deher es perfertamentt' claro y
que debo someter a votación la moción presen·
tada por el represpnLantp d(' los Estados hlidos.

Antes dp hacerlo así concedo la palabra al rp·
presentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania para una cuestión de orden.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Deseo intervenir, no con respecto a
una cuestión de orden sino con respecto a la de·
claración formulada por e! Presidente, en el sen·
tido de que, a partir de 1946, se ha registrado
un hecho nuevo, a saher, que la Corte Internacio·
nal de .Justicia ha emitido un dictamen.

Ahora bien, en realidad, como el Sr. Vishinsky,
actual Ministro de Relaciones Exteriores de la
URSS, lo ha demostrado en forma concluyente en
su discurso pronunciado ante la Asamblea Gene·
raPo este dictamen de la Corte Internacional al
cuaí se refirió el Presielente no ha sido formula·
do en realidad.

En primer lugar, una minoría importante d" la
Corte se pronunció en contra de la interpretación
dada a este dictamen por Sir Alexander Cadogan,

" Véase /)OCtllllNllos Oficiah,s del lerl.'l'F jJeriodu de se
siones de la Asamblea (;enern/, f¡rimera IJarle, 176a. se
sión plenaria.
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que preside en la actualidad el Consejo de Segu,
ridad. En segundo lugar, aun los miembros de la
mayoría formularon toda una seri" de reservas.

El Sr. Vishinsky lo demostró claramente en su
discurso y estimo inútil volver a esta cuestión.

La referencia que ha hecho el Presidente careo
ce de todo fundamento; prueba simplemente la si·
tuación embarazosa en que se encuentra ante la
obligación de tener que respetar el reglamento re·
dactado por el Consejo ele Seguridad. El Presi·
dente no tieue ningún argumento que aducir y
procede a violar el reglamento.

Aun más: ¿ puede considerarse normal la situa·
ción que se produjo en el curso de la sesión ano
terior cuando, como lo ha señalado el represen·
tante de la RSS de Ucrania, el Presidente violó en
tres ocasiones diferentes el reglamento y el proce
dimiento establecido en materia de votaciones en
las Naciones Unidas? Cuando se trató de determi
nar si el Presidente había procedido en forma co·
rrecta, éste sólo pudo obtener cinco votos a su
favor (ya que no puede contarse el voto suyo porque
se abstuvo de votar). No crpo que este resultado
pueda tener carácter obligatorio para los 11 miem·
bros del Consejo.

Esta es la declaración que creí necesario hacer.
Protesto, como lo ha hecho ya el representante
de la URSS, contra las infracciones del reglamen
te cometidas por el Presidente y por el represen·
tante de los Estados Unidos. Este reglamento tie·
ne carácter obligatorio tanto para los miembros
del Consejo de Seguridad tomados individualmen·
te como para rl Consejo en su totalidad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea
el representante de la República Socialista Sovié·
tica de Ucrania proponer un voto de censura con·
tra el Presiden le? ., Como no responde. presumo
que no.

Quisiera decir, con todo respeto, que me siento
inclinado a prestar más atención' a un dictamen
ele la Corte Internacional de Justicia que a una
opinión del Sr. Vishinsky.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): No
deseo hablar sobre el fondo de la cnestión; so·
lamente deseo hacer una aclaración.

Hace pocos minutos el representante de la
URSS hizo referencia al aeta de debate habido so·
bre la moción presentada en 1946 por el represen·
tante de los Estados Unidos. Sr. Johnson, y meno
eionó la actitnd asumida por mi delegación en esa
ocasión. Cito al efecto una declaración hecha por
el representante de la China en esa época. El Sr.
Tsarapkin me lleva la ventaja de tener a la vista
el aeta del debate. No obstante, tomé parte en
ese dehate V creo recordar que los acontecimien·
tos ocurrierón así: En realidad, mientras el repre·
sentante de la URSS estaha haciendo uso de la
pa~ahra, noté la sonrisa en la cara del Presiden·
te, porque creo que el Presidente estuvo también
presente en aquella sesión. El representante de la
URSS no citó el texto completo. Recuerdo que
cuando apoyé la propuesta del Sr. Johnson, foro
mulé algunas reservas y empecé mi declaracíón
mencionando una costumhre china: cuando se
ahre un nuevo almacén, el primer cliente que entra
a la tienda, generalmente recibe un regalo. En esa
época las l\'aciones Unidas estahan examinando las
primeras solicitudes de admisión y dl'scáhamos ha·
cer algunas excepciones.



Formulé también la reserva de que apoyaba la
moción a condición de que fuera aprobada por
unanimidad. No recuerdo mis palabras exactas,
pero ese era más o menos su sentido. Luego di
cha moción no fué aceptada y el Sr. Johnson re
tiró su proyecto de resolución. La delegación de la
China no apoyó la propuesta encaminada a admi
tir en bloque a un grupo de países, obedeciendo
a una política o a principio. sino como cuestión
excepcional.

Quisiera agregar que. a fin de tener un cuadro
completo de la situación, el representante dc la
URSS debiera proceder a declarar cuál fué la ac
titud asumida por su delegación en esa época. El
representante de la URSS no ha dicho una pa·
labra a este respecto. He formulado esta declara
ción a fin dc aclarar las cosas.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traduddo del
inglés): Se dirá que quizá me ocupo en demasía
de las cuestiones de procedimiento, pero quisiera
indicar, para que quede constancia de ello en el
acta, que no considero que el representante de la
RSS de Ucrania hablara sobre una cuestión de 01"

den. Su intervención tuvo un carácter enteramen.
tI" diferente y no puedo considerarla como una
cuestión de orden.

Hahlando hoy sobre la actitud de la delegación
de la URSS, como lo hice hace dos días [443a. se.
sión1, con tinúo apoyando el derecho que- le asiste
a que su proyecto de resolución sea sometido a
votación en Sil forma actual, dividido o debida
mente enmendado; deseo dcstacar la palabra "de.
bidamf'nte". Hasta l'ste punto estoy dispuesto a
acompañar a la delegación de la URSS.

El representante dl-' la URSS nos ha presentado
hoy una serie de argumentos, algunos de los cua.
les pudieran parecer plausibles, pero no consi de
ro que sean en forma alguna convincentes. Se
refirió. por rjemplo. a la actitud asumida por di
Yersas delegaciones en 194,6, enlre ellas la dele
gación de Egipto. Como es bien sabido, las campa·
raciones son con frecurneia erróneas si no peligro
sas. La situación entonC'es era completamente dife.
rente. No creo que el reprrsentante de la URSS. que
tan buena memoria tiene. pueda negar qur la si.
tuación l-'ra entonces completamente diferente, ca.
mo lo ha señalado el representante de China. En
tonces abrigábamos la espl-'ranza de que Se pudie
ran aprobar por unanimidad las solicitudes pre
sentadas al Consejo de Seguridad. En esa épo.
ca no habían ocurrido lodavía muchas cosas; no
habíamos recibido el dictamen de la Corte Inter.
nacional de Justicia, a que ha hecho referencia el
Presidente y, en particular, tampoco se habían re.
gistrado los famosos 22 vetos sobre la cuestión de
las solicitudes dCo' admisión en las Naciones
Lni das, vetos cuyo crédito o descrédito -según
el punto de vista que cada uno sustente- corres
ponde a la delegación dr la URSS.

Si el represl'ntanle de la UHSS y al parecer,
el representante de la RSS de Ucrania, parecen
pensar qm' hay una l'ontrudil'ción entre la actitud
asumida en 1946 por mi delegación y por otras
eon respecto al proyrcto de resolución de los Es·
tados Unidos y la actitud que asumimos hoy con
respecto al proyecto de ¡,psolución dCo' la URSS, las
razonps son l'vidpntrs; se trata de r!lzones funda·
nas en hechos de una claridad meridiana.

Es evidente -e"idenle hasta rl punto ele re·
~ultal' incómodo- que nos vimos colocados en una
situación por Jo menos ilógica cuando hacp dos
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días el representante de la UHSS nos pidió, des
pués de haber vetado siete de las solicitudes
de admisión, que aprobásemos las 13 solici.
tudes, entre las cuales figuraban las mismas que
habían sido vetadas por él pocos minutos antes.
Si no es ésta una situación ilógica, no sé cuál es
el significado de esta palabra. No puedo menos
que afirmar que las verdaderas razones que han
inspirado la actilud y la aeluación de la delega
ción de la URSS n este respecto no tienen nada
que ver con la letra o con el espíritu de la Car
ta. Esta actitud de la URSS está vinculada con
demasiada claridad y, lamento decirlo, con dema·
siado cinismo, al hecho de que ese país estima
que, al aceptar ciertas solicitudes de admisión, no
estaría haciendo un buen negocio. Esto equivale
a decir que no estamos aquí para aplicar los prin
cipios de la Carta sino para tratar de obtener
ciertas ventajas para cada uno de nuestros países
considerados individualmente. No me opongo a
que pensemos en los intereses de nuestros propios
países, cuando nos reunimos a trabajar aquí, pe·
ro la previsión, el sentido de las convenicncias y
la honradez debcn movernos, como Miembros de
las Naciones Unidas, a no tcner en curnta los
intereses ele nuestros países sino dentro del espío
ritu y la letra de la Carta y conforme a los pro
pósitos de las Naciones Unidas.

Hasla hace un momento. pensaba que el repre
sentante de la URSS estaba simplemente equivo
cado, pero ahora veo que también le anima la
cólera. Creo que todos estamos de acuerdo, y es·
toy seguro de que el representante de la LRSS
estará también de acuerdo con nosotros, en que
la ira no es un argumento válido y en que un
gesto de impacil'ncia no constituye una opinión.

Sr. ARCE (Argentina): Mc sien lo un poco con
fundido, Sr. Presidente, ante el desarrollo dr este
debate que se prolonga ya demasiado. Hay en
esto dos cuestiones. La Carta nos obliga, no sola
mente cn su espíritu, en su letra, nos obliga a
considerar proposiciones dr admisión de nuevos
Miembros, ya sea recientemente presentadas o
como en este caso ante la recompndación hecha
por la Asamblpa General para qUl' el Consejo de
Srguridad rija su al'litud individual.

La Carta cn esr sentido es de una absoluta cla
ridad. Estamos obligados a considerar las carac
terísticas de cada país para pronunciarnos. Eso
para empl'zar. Pero, en segundo lugar, (. cómo po
dríamos los miembros del Consejo dr Seguridad
estar ohligados a votar por sí o por no la reco·
mcndación de 12 ó B países entrr los cuales fi·
guran, según lo acaba dr l'l'cordar el señor dele·
gado de Egipto, siele u ocbo que han sido recha
zados en la última sesión?

Los que quisieran votar ell favor de las reco
menc1aciones quP fueron rechazadas se verían obli
gados a reconsiderar el asunlo y hasta ahora no
se ha presentado ninguna moción de reconsidera·
ción. Supongamos ¡HIl'S que. cuando el Sr. Presi
dente ponga a vOlación In indicación que ha su
gerido el ~eiior delegado de 1m Estados Unidos,
ésta fuese derrotada y triunfara el punto de vista
de la delegación soviética de que se debe tomar
un voto en la totalidad de la proposición presen
tada por la dicha resolución.

Yo desdr ahora declaro ---y lo mismo podrían
hacer todos los qUl' sintil'sen (Oxactamente lo mis
mo-- que llO voy a tomar partr Pll la votal'ión.
¿Por qué? Porque no S(' mr puede prdir qne yate
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que lo negro es blanco o que lo blanco es negro.
No se me puede pedir que vote en favor de 13 ó
14 países cuando no estaría dispuesto a votar en
favor de cuatro o cinco de ellos. No se me puede
pedir que vote en contra de siete u ocho países
cuando individualmente yo estaría dispuesto a va·
tar en favor de ellos. Y si, entonces, porque no
hay ninguna regla en el reglamento provisional
del Consejo de Seguridad que nos obligue a los
representautes de los miembros de este Consejo
a votar en contra de nuestra convicción o de nues·
tra conciencia o de las instrucciones que nos ha·
yan dado nuestros Gobiernos, ¿ cómo sería posi
ble evitar que, por ejemplo, yo no participase en
la discusión? Y en cuanto huhiese cinco países
que no participasen en la votación el Consejo no
tendría quórum y entonces en ningún momento
se podría llegar a adoptar una resolución.

Si nosotros estamos dispuestos a votar en favor
de siete u ocho de los países que están enumera
dos en la proposición soviética y no en favor de
cuatro o cinco de los mismos, no se nos puede
pedir que votemos por sí por todos o por no por
todos, porque ('videntemente estaríamos faltando a
¡l,uestras propias convicciones.

Es por este motivo que vuelvo a repetir, si la
proposición del señor delegado de los Estados Uni
dos -que yo he de votar en favor- prospera,
para mí no habrá caso de conciencia, pero si en
cambio prosperase el punto de vista de la delega
ción soviética de que debemos votar en conjunto
todos los países, siendo así que yo estoy dispuesto
a votar en favor de unos y en contra de otros,
muy a mi pesar me vería obligado a no interve
nir en la votación, y le hago notar al Sr. Presi
dente, desde ahora, no intervenir en la votación no
quiere decir votar por sí ni votar por no, ni abs
tenerse, no, espiritualmente no estaré en la vota
ción, y si se me ohliga a que no lo esté mate
rialmente. me iré a tomar una Coca-Cola en el
Delegates' Loungl' para que no se me obligue a
votar en contra de mi conciencia.

Son estos los motivos por los cuales yo creo que
es necesario terminar este debate estableciendo
que hay una cuestión de fondo, que hay delega
dos que desean volar por UIIOS países y hay otros,
o los mismos, que desean votar en contra de otros
países; cntonces no se les puede pedir ni un voto
afirmativo en favor de unos ni un voto negativo
en contra de otros. No pueden votar ni por sí
ni por no, y -como vuelvo a repetir- la Carta
exige que se vote por separado y el reglamento
del Consejo de Seguridad no puede violar nuestra
conciencia. la solución sería ausentarse de la sala
del Consejo hasta tanto hubiera terminado la vo
tación. Pero si se auscntaran cinco miembros
constreñidos a votar en contra de su convicción
no habría quórum y no se podría tomar una de
terminación.

Todo esto es lo que me decide a solicitar a los
señores miembros del Consejo que reflexionen so
bre los hechos tal cuales son, con prescindencia
de la opinión de la Corte y con prescindencia de
todos los antecedentes que han sido citados aquí,
porque si una delegación propuso una vez una
cosa no está obligada a seguirla proponiendo siem
pre si ha cambiado de convicción o si hay he
chos nuevos que la obliguen a cambiar de convic
ción. Lisa y llanamente porque la Carta exige
que se vote individualmente. tal como 10 hemm;
sostenido en anteriores exposiciones y después
porque ni la Carta ni el reglamento del Consejo
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de Seguridad ni nadie, ningún poder, ninguna ley
en el mundo, puede obligarnos a votar en contra
de nuestra convicción.

Si yo votase por sí votaría eu contra de mis
convicciones, si votase por no toda la resolución,
votaría en contra de mis convicciones. Si me abs·
tuviese permaneciendo en el recinto o sea dan·
do quórum estaría faltando también a mis con
vicciones porque estaría escondiendo que mi con·
vicción me obliga a ausentarme del recinto.

He expresado así sencillamente, en esta cuestión
del procedimiento, cuáles son los puntos de vista
de mi delegación; yo no deseo mezclarme en nin
guna discusión política entre los grandes Pode·
res aquí representados, ni deseo tampoco molestar
las determinaciones de la Presidencia, pero sí ex
preso una situación de conciencia; estamos ohliga.
dos a votar separadamente y si se nos obliga a
votar en conjunto la proposición yo no tomaré
parte en la votación.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión jrancesa
del texto ruso): En una sesión precedente, con
esta táctica de amenaza el representante de la Ar
gentina salió airoso, y, como todo el mundo lo re
cuerda, el representan te .de la China retiró apre·
suradamente, a raíz de la declaración del repre
sentante de la Argentina, su propuesta de aplazar
la votación. Pero con esta táctica no se logrará hoy
nada. Podría yo repetir a colación la frase emplea.
da por el representante de la RSS de Ucrania:
todo eso no impedirá que el sol brille.

La cuestión que se plantea es muy clara: o e!
Consejo decide infringir el artículo 32 de! regla
mento o cumple con las disposiciones del regla
mento. El segundo párrafo del artículo 32 dice
lo siguiente:

"Se votará separadamente sobre las partes de
una moción o proyecto de resolución a instancia
de cualquier representante, a no ser que el autor
de la moción o del proyecto de reROluóón se opon
ga a su división."

Pues bien, el representante de la Unióu Sovié·
tica se opone a la división de! proyecto de reso
lución que ha presentado. La situación es por lo
tanto perfectamente clara. Si yo no me hubiera
opuesto, la moción de los Estados Unidos habría
estado conformada con el reglamento; pero, por
cuanto me opongo a la división de mi proyecto
de resolución, la moción de los Estados Unidos
no se ajusta al reglamento ni puede ser aceptada.

Cualquiera otra solución de! problema sería ile
gal; pido por consiguiente que se haga constar en
el acta que la aprobación de esta propuesta cons'
tituiría una mrdida arbitraria, que viola e! regla.
mento y amenaza ipso jacto cada uno de los aro
tículos del reglamento. Además, si se examina
la moción presentada por e! representante de los
Estados Unidos -contra la cual me opongo- es
imposiblr no llegar a la conclusión de qur dicha
moción no puede srr aplicada. El representante
dr Egipto tuvo razón al decir que le parecía im
posible dividir el proyecto de resolución. La mo
ción dr 105 Estados Unidos tiende en realidad a
crear 1:1 proyectos de resolución distintos que se·
rían sometidos a votación separadamente. El re
prrsentante de la URSS presentó un solo proyecto
de resolución, no 13. El Consejo ya votó sobre
siete proyectos dr resolución, y el representante
de la Argentina consideró eso como un triunfo.
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Si la
tengo

Su rostro se iluminó de júbilo cuando obtuvo sil>
te votos negativos: no disimuló su satisfacción, su
alegría; esta l'S la primera vez quc n'o ahordar
una cuestión con tan poca seriedad,

La cuestión del artículo ;32 es ineludible. No
son 13 proycctos dl' resolución los que deben so
meterse a votación, sino uno; por mi parte, me
opongo a la división del proyecto. En estas con·
diciolles, la mocicíll del rl'prt'sentante dl' los Esta
dos l nido" 110 es compatible con el reglamento;
es contraria al arlículo 32. No hay l'n el regla·
mento llin~nna disposición que pueda justificar la
aprohación de la medida que propone el repre·
Sl'ntante de los Estados Unido".

Si a pesar de todo, el Presidente desea someter
a votación la moción del representante de los Es·
tados Unidos, le pediré se sirva indicarme el al"
tícu lo dl'l reglamen to cn que apoya su decisión.
Sólo quedaré convcncido de la legalidad dI' la de·
cisión del Prl'sidl'ntl' si éste me indica el artículo
al cual SI' refiere. Si no logra prrcisar pi artículo
del reglaml'nto que pueda justificar que se someta
a votación la moción del representante dr los Es·
tados Unidos, Sil actitud será irregular. Drsdr
luego, puede someter la moción a votación y ohte·
ner el voto afil'mativo dr la mayoría. Pero, aun
suponiendo que la mayoría del Consejo aprobara
su actitud, rsta acción no sería mrnos improcf"
dente y contraria al rf'glamf'nto.

Hepito qul' ni la aprobación de la mayoría po
drá justificar la actitud drl Presidrnte ni darle
legalidad.

El PRESlDENTE (tradncída del inglés):
mayoría me apoya, eso demostrará qUf'
razón.

Sr. TSARAPKIN lUuión de Hepúhlicas Socialis
tas Soviéticas 1 (traducida de la versión francesa
del texto ruso": Absolutaml'nte no.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El repre
sentante dI' la URSS ha aludido esta mañana a
ciertos precedentes, pl'ro hay otro precedcntl' qm'
no mencionó y quc no apoya muy bien la tesis
que él sostiellt'. Dicho prel'l'c/ente data de 1947
cuando SI' produjo Ull caso similar y se propu
so [20.Ja. sesiónl -en'o que la propuesta la for
muló Polonia- qur votáramos l>n hloque sohre
algunos de los candidatos, prro algunos miembros
se opusil'fon a ello. El rrprl'srntanlr ele Bélgiea
presentó (-ntonces la moción si¡¡uientl' 1206a. se·
sión1:

"El Consejo dc S¡>guridad n>slH'lve e[l'ctuar ulla
votación separada y definitiva l'on respel'to a cada
una dl> las solicitudes dr admisión:-

El reprrsenl1tnte de Polonia se opnso a csa mo
eión diciendo:

c-No veo razón alguna para \'otar sobre la pro.
puesta de Bélgica gur. a mi juicio. l'S contraria
a las disposiciones del artículo ,12."

El Sr. van Langenhovl', rl'prl'sentante de Bélgi
ca, respondió lo siguil'lllr:

"Debo impugnar la illterprl'tación que t'! repre·
.':it'ntDnle de Polonia rla al artículo 32 del regla
mento provisional. Este artículo dicl': "Sl' vota·
rá separadamrnte sohre las partes de una moción
o proyecto elf' l'l'solución a instancia dc l'ualquil>r
representante, a no ser que el uutor de la moción
(J del proyecto de resolución se oponga a su divi·
o, "SlOn.
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Tal I'S l>] tl'xto del artículo. El Sr. Langenhow
declaró en seguida -y esto coincide a lo que yo
mismo dije esta maiiana- lo siguirntC':

"Esto quiere decir que toda propuesta puede
ser dividída sin exigir la decisión del Consejo, a
no ser que el autor de la moción se oponga a su
división. Pero d Conscjo puede perfectamente de
cidir la división de la propursta."

El Conf>ejo parece haber aceptado este punto de
vista, porque la moción de Bélgica, puesta a 1'0'

tación, fné aprohada por 9 votos contra 2.

Ante estos antecedentes, y por las razones que ya
he expuesto, creo tener derecho a someter a vota·
ción la moción de los Estados Unidos de Améri·
ca, cuyo texto, que ya he leído, es (:1 siguiente:

"Propongo, como moción dr procedimiento, que
al examinar el proyecto dr resolución S/13'\.0, el
Consejo de Seguridad examine cada solicitud se·
paradamente y que sr proceda a votar individual·
mente sobre las difcrentes solicitudes hechas por
los países cuyos nomhres figuran en el proyecto
de resolución dr tal manera que cada llllO de los
miemhros del Consejo de Seguridad pueda expre·
sal' la actilud de su país con respecto a cada uno
de los solicitantes."

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repú hlicas Socialis
tas Soviéticas) (tra.ducido de la versión francesa
del texto ruso): El Presidrntr no re"pondió a mi
pregnnta; le he prpgun tado en, qué artíeulo del
reglamento se apoya para ponrr a votación la mo·
ción de los Estados Unidos de América.

El PRESJDENTE (tradu.cido del inglés): Me pro
pongo someter a votación la moción formulada por
(>1 representantl' de los Estados Unidos_ cuyo per
fecto derecho a formularla lo reconocrn muchos
mirmbros del Consejo; el Consejo puede, según es
tos miembros. decidir sohre el procedimiento que
le convenga. Cuando se presenta una moción al
Consrjo, lío es preciso fundarse en un artículo de
terminarlo del reglamt'nto, De ser así. ¿, dr qué
artículo del re¡!;lamento se tralaría '?

Sr. MANUlLSKY (Ht'púhlica Socialista Soviética
de Llcrania) (traduddo de la. versión francesa del
texto ruso): Eslimo que el precedente que está a
punto de sentarse es sumamente peligroso. No
eonsidera ni "iquiera t'1 resultado de la votación;
t's el preeedente mismo el que considero impro
cedente.

Si para la dirección futura dl' los debates se
adoplara el proeedimif'nto introducido por el ac·
tual Presidente del Consejo de Seguridad, el Con
sejo dejaría de tener l'l'glamcnto, y las cuestiones
~rríall dl'cidida~ segúu la conveniencia de cada
presidente. Ello constituiría una infracción radio
cal de los métodos de trahajo del Consejo de Se
guridad. El Presidente quiere ahora cometer una
cuarta infracción. Ya ha comrtic1o tres, que han
sido objelo de votaciones. Dichas votaciones de·
mostraron que el método adoptado por el Presi·
drnte para dirigir los debates "ólo fué aprobado
por 5 votos contra 3, y 3 ahstrneiones; en .otras
palabras, seis miembros del Consejo no aproba
ron su actitud; y sólo cinco votaron a favor.

El Presidt'nte se dispone ahora a cometer una
cuarta infracción. Que lo haga, pero debo decir
que l'on ello no justificará en absoluto su manera
de dirigir los debates ni pondrá más orden en los
trabajos del Consejo.



El Consejo de Seguridad ya ha celebrado muo
chas sesiones; en dichas sesiones los Presidentes
del Consejo ele Seguridad han tenido siempre en
cuenta la voluntad de la mayoría, la opinión de
los miembros y las disposiciones del reglamento.
Ahora el Presidente procede a su gusto, lo cual
es un hecho sin precedentes.

Declaro una vez más que la delegación de la
RSS de Ucrania, como la delegación de la URSS,
no pueele aceptar psa manera ele dirigir los de·
bates.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
miembro del Consejo que acaba de hablar acusa
al Presidente de! Consejo de proceder a su anta·
jo. Desearía que el representante tuviera razón,
pero e! Presidente debe siempre conformarse a la
opinión y a las decisiones del Consejo. En e! caso
actual, el Presidente estima que no puede elegir
otro camino y que su deber es, corno se le ha
pedido que lo haga, someter a votación la mo,
ción de la delegación de los Estados Unidos. Si
no hay más discusión sohre este punto, pediré al
Consejo que proceda a votar.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : Declaro que es contrario a las dis·
posiciones del artículo 32 del reglamento someter
a votación la moción del representante de los Es·
tados Unidos, según la cual deberá votarse por
partes e! proyecto de resolución presentado por
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ¡¡

pesar de haberme opuesto a la división como au·
tal' de dicho proyecto de resolución. Subrayo que
la moción del representante de los Estados Uni·
dos es contraria al reglamento y no puede por
tanto ser puesta a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Está
presentando una moción el representante de la
Unión Soviética?

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto Tltso): Sí.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha
presentado una moción al efecto de que la moción
presentada previamente por el representante de los
Estados Unidos es improcedente. La someto a
votación.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Votos en contra: Canadá, China, Cuba. Egipto.
Francia, Noruega, Reino Unido, Estados Unidos
de América.

Abstenciones: Argentina.

Por R votos contra 2 'Y 1 abs/Ntción. qUI'Ii<1 r{'-
chazada la moción. .

El PRESIDENTE (traducido del ü¡glés): La mo·
ción de! representante de la CRSS ha qupdado re·
chazada y, por lo tanto, la moción de los Estados
Vnidos de América ps procedente.

Sr. TSARAPKIN fenión de Hepúhlicas Socialig·
tas Soviéticas) (traducido de la vlJrsión francesa
del texto ruso): Sólo degeo observar que al dp·
clarar procpdente la propuesta de los Estados L·ni·
dos, la mayoría de'] COIJS('jo ha lt>gitimado lo ilp·
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gal y arbitrario. Pido que se deje constancia de
mis palabras en el acta: la mayoría del Consejo de
Seguridad ha actuado arbitrariamente y en viola·
ción del artículo 32 del reglamento del Consejo de
Seguridad. Pido que estas palabras queden inscri·
tas en el acta y agumo la plena responsabilidad dl'
ellas.

Sr. MANUlLSKY (Rppública Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): La delegación de la RSS de Ucrania
se asocia plenamente y sin reserva a la declara
ción que acaha de hacer el representante de la
URSS.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las de
claraciones de los representantes de la URSS y de
la RSS de Ucrania serán reproducidas, desde lue·
go, palabra por palabra en el acta; es decir, estas
declaraciones, cuyas palabras exactas no recuero
do, significan que nuestra decisión es ilegal. La·
mento, sin embargo, que el representante de la
Unión Soviética no haya explicado dónde está la
ilegalidad de egta decisión.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): He querido, con mi voto, expresar la opio
nión de que la moción presentada por el repre·
sentante de los Estados Unidos no es improceden·
te. E~o es todo lo que he querido decir y nada
más. Respecto al contenido de esta moción, sigo
teniendo las mismas objeciones que oponer. Digo
que el representante de los Estados Unidos tiene
pleno derecho a pedir que su moción sea someti·
da a votación, ppro el contenido de ésta no ml'
satisface. En realidad, no me satisface tampoco
la interpretación que de la moción ha hecho el
Presidente -interpretación que parece contar con
la aprobación del representante de los Estados Uni·
dos- según la cual se nos pide que votemos 13
veces sobre un solo proyecto de resolución. No
creo que sea este el procedimiento debido, ni creo
que sea conforme H las disposicioncg del reglamen.
to, especialmentt' al artículo 32.

Lamento profundamente hacer esta declaración.
Ustedes sd.len cuánto se opone nuestra delegación
a una votación global sobre estas solicitudes de
admisión, y quisiera encontrar el medio de pvi·
tal' la votación global. Permítaseme decir al res·
pccto, y a fin de que mi delegación no tenga que
intervenir demasiado a menudo en e! debate, que
apruebo en términos generales la interpretación
dada por el representante de la Argentina con
respecto al procedimiento de votación. El repre·
sentante dI' la Argentina se encuentra, en lo que
concierne a la votación, ante dificultades idénti·
cas a lag que yo mismo señalé el otro día. Nues
tra votación a favor o en contra, y aun nuestra
abstención, nos haría proceder en parte contraria·
mente a lo que, a nuestro juicio, debe hacerse,
pero no voy a explicar de nuevo esto en detalle.
No comparto la opinión del representante de la
Argentina respecto a lo que conviene hacer en
este caso. El tiene la intención de salirse de la
sala o hacpr algo parecido. Ya he dicho que no
abandonaré la sala y que tomaré parte en la vota·
ción. Estimo. en efecto. que mi deber es tomar
parte pn la votación. Quiero desempeñar la fun·
ción que me incumbe como miembro del Consejo
de Seguridad, pero deseo reiterar lo que dije el
otro día. a saber, que si me abstengo, esa abs·
tención significará verdaderamente que no parti.
cipo en la votación, porqup no hay l'n el Consp·
jo de Seguridad una cuarta manera de votar.

¡ I
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Sólo se puede votar a favor, en contra o abstener·
se de votar. Sin embargo, quiero que mi absten
ción signifique que no participo en la votación.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): He pedido la palabra para res·
ponder a la declaración del Presidente. La de
cisión que la mayoría del Consejo acaba de to
mar es ilegal. Me parece que ya he aducido ra
zones suficientemente poderosas para probar que
esta decisión no es válida. No es válida porque
la moción de los Estados Unidos tendiente a que
se efectúen votaciones separadas sobre las distintas
partes del proyecto de resolución de la Unión So
viética es improcedente, en vista de que el autor
del proyecto de resolución, el representante de la
URSS, se opone a este procedimiento. Esta pro
puesta no debe ponerse a votación por ser abso
lutamente contraria a las disposiciones del artícu
lo 32 del reglamento y por constituir una viola
ción flagrante de ese artículo. En rigor, esta de
cisión anula el artículo 32 del reglamento.

Ya di esta explicación y no l:omprendo por qué
el Presidente declara que no he dado ninguna.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Sólo deseo plantear una cuestión:
¿ rige todavía el artículo 32 del reglamento del
Consejo de Seguridad o ha sido abrogado por la
votación que acaba de efectuarse?

El PRESIDENTE (traducido del inglés J: El aro
tículo 32 está en vigor, desde luego; 1'10 ha sido
abrogado.

Creo que una de las cuestiones que planteó el
representante de Egipto consistía en saber cómo
se debía proceder a la división y a la votación
del proyecto de resolución ele la URSS en caso de
aprobarse la moción de los Estados Unidos. No
siendo el autor de la moción, no puedo responder
a la pregunta. El reprrsentante de los Estados
Unidos podría acaso darnos una indicación preci
sa respecto a cómo se podría someter la cuestión
a votación en ese caso.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América I (tra
ducido del inglés): No he pedido la división del
proyecto de resolución. La decisión del Consejo
de Seguridad de efeclUar votaciones separadas so
hre las distintas solicitudes de, admisión traería na·
turalmente por consecuencia la adopción de este
procedimiento, eso es todo. El representante de
Noruega nos presentó el asunto de' una manera
tan clara que creí que no había necesidad de dis
cutirlo más. Votaríamos conforme a la decisióu
tomada aquí. No sería necesario dividir ninguna
propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido
perdón por haber empleado un término inexacto.
Estaba pensando en la moción de los Estados Uni
dos que propone que, como asunto de procedi.
miento, se efectúen votaciones separadas sobre las
distintas solicitudes de admisión.

No sé todavía cómo convendrá proceder y si
será necesario presentar al Consejo de Seguridad
proyectos de resolución separados para cada soli
citud de admisión. No veo todavía muy bien
qué método deberá emplearse en este caso.

Sr. AU5TIN (Estados Unidos ele América) (tra
ducido del inglés): ME' parece que al votar sobre
el proyecto presentado por los Estados Unidos es-
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taríamos tomando esa decisión. Luego exami na
ríamos las solicitudes una por una en el orden
cn que figuran en el proyecto dE' resolución de la
URSS y votaríamos sobre cada una de ellas se·
paradamente. Sin embargo, supongo que con res·
pecto a las solicitudes de admisión que ya han
sido objeto de votación, se podría plantear una
c¡¡estión de orden al efecto de que es imposible
considerarlas de nuevo de esta manera. Esto nos
obligaría a adoptar el procedimiento que propu
so el representante de la RSS de Ucrania en nues
tra última sesión, el cual fué no obstante clara·
mente rechazado por el representante de la Unión
Soviética.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Es decir,
que no habría una fórmula precisa para rE'comen
dar la admisión de tal o cual país. Me limitaría
a decir simplemente que se invita al Consejo de
Seguridad a pronunciarse sobre la cuestión de la
admisión de Finlandia o de Portugal, etc. 1, Le sao
tisface esta solución al represcntantl' de Egipto?

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Permítaseme indicar con todo respeto que
no podremos votar solamente sobrE' el sentido de
una cosa. Tenemos que votar también sohre UJl

texto. ¿Cuál sería ese texto? Examinamos ac·
tualmente el proyecto de resolución presenlado por
la Unión Soviética. ¿ Vamos o no a votar sobre
el texto mismo de t'ste proyecto de resolución?
De no ser así, ¿ de qué texto vamos a servi mas?

El PRESIDENTE (traducido del. inglés) : Hice esta
mañana una propuesta que no fué aprobada. Quc
rría ahora formular otra. Se podría acaso pro·
ceder como se hizo en la Asamblea Ceneral, es
decir, tomar el texto del proyecto de resolución de
la URSS en la forma siguiE'nte:

"El Consejo dI' Seguridad.

"Habiendo examinado la solicitud de admisión
en las Naciollt'S Vnidas presf'ntada por Alba·
. "Illa ...

y entonces se procedería a votar sobre esa parte
del texto. En seguida se podría votar sobre la
solicitud de admisión presentada por la Repúhlica
Popular Mogola, luego sobre la de Bulgaria y así
sucesivamente. ¿ Sería satisfactoria E'sta solución?

Sr. AUSTIN lEslados Unidos de América) (tra·
ducido del inglés): Me parece muy hien esta so
lución. No difiere en nada de la mía y equivale
a lo mismo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esla so
lución CUE'nta con la aprohación fiel autor de la
propuesta.

Mahmoud FAWZI Bl>y (Egiplo) (traducido del
inglés): Lamento, por mi parte, tem'r qur diseno
tir, porque ello significa qUE' sr votará tres Vf:'ces
sobre el mismo preámbulo. Es así como veo la
siluación. Repito que lamento profundamente
verme obligado a decirlo. Nadir ignora mi seria
oposición a la votación glohal y todos saben cuan
to desaprueho la forma como la delegación de la
URSS ha presentado su proyecto de resolución.
Resulta, por ejemplo, que cuando volemos sobre
la solicitud de admisión del priml'r país, Albania,
podremos responder que "sí", pero cnando pase·
IlIOS a votar sobre la solicitud de admisión de
otro país, sería necesario volver a expresar l'1
preámbulo. No podemos limitarnos a volar [l1li·
camente sobre el nombre del país sin expOlwr el mo·
tivo del voto. No quisiera crear demasiadas difí·



cultades, pero creo que al Consejo de Seguridad
le conviene que su procedimiento se ajuste al re
glamento. A nuestro juicio, las cosas no son dife
rentes de lo que son porque así lo querramos y
porque insistamos en imaginarlas distintas de lo
que son. Debemos hacer frente a las dificultades
y no· rehuírlas.

Agradecería profundamente que algún miembro
del Consejo de Seguridad propusiera una solución
que nos permitiera resolver la dificultad de proce·
dimiento relacionada con el texto. Por mi parte,
me opongo categóricamente a la votación global
sobre esta materia.

El PRESIDENTE (traducido del ifLglés): Reconoz
co la gran fuerza que tiene el argumento presen
tado por el representante de Egipto y tendré que
reflexionar sobre el mismo. Entre tanto, el re·
presentantE' de la HSS de Ucrania ha pedido la pa
labra; acaso podrá proponernos una solución
aceptable.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviétira
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Haré dos observaciones.

La primera es una respuesta a la declaración
del Presidente según la cual e! artículo 32 de! re
glamento sigue en vigor a pesar de todo. Me pa.
rece que esta declaración constituye la mejor prue.
ba de! hecho de que el artículo 32 fué violado al
aprobarse la moción de los Estados Unidos.

Mi segunda observación se re!aciona con los me
dios de salir de esta situación. No tengo la más
mí,nima .intención d;-. indicar cómo e! Consejo po.
dna sahr de la chflcultad en que se encuentra
por haber adoptado un procedimiento qUl" le ha
puesto en una situación rídicula. Tengo demasia.
do respeto por la dignidad y autoridad dd Con.
sejo de Seguridad, por la justicia dc sus decisio.
nes y por la legalidad de sus procedimientos para
buscar ahora una salida a la situación ridícula rn
la cual lo ha puesto la mayoría al tomar una deci.
sión completamente absurda. Que busque esa ma.
yoría la salida de esta situación.

El Presidrnte estima que la solución consiste
en someter a votación las 13 solicitudes de admi.
sión; otros buscan una solución diferente y se pre.
guntan si una parte de los miembros no podría
abstenerse de participar en la votación; para un
tercer grupo la huena solución sería irse a la ano
tesala; un cuarto grupo, en fin, propondría pero
manecer en la sala sin tomar parte en la votación.

¡, Es así eómo va a tratarse seriamente una situa
ción de la que depende la suerte de los 13 Esta
dos que han solicitado su admisión en las Nacio.
nes Unidas? No creo que la mayoría, que se ha
colocado en una situación tan difícil -y diría in·
cluso en una situación tan poco digna- esté tra·
tanda esta cuestión con scriedad. Que los repre·
sentantes de la mayoría traten dl' salir de la si·
tuación en que se' han colocado.

La delegación de la HSS de Ucrania no hará
ninguna propuesta al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si nin
gún otro representante pide la palahra, pondré
a votación la mocióu de los Estados Unidos de
América. No creo necesario volver a lcer cl texto.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Argrntina, Canadá, China, ClI
ba, Francia, Nornega, Reino Unido, Estados Uni·
dos de América.
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Votos en contra: Egipto, Repúhlica Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Rcpúblicas Socia·
listas Soviéticas.

Por 8 votos contra 3, queda aprobada la mo·
ción.

El PHESIDENTE (traducido del inglés): Corno
consecuencia de la moción que acaba de aprobarse,
procederemos a votar por separado sobre las dis
tintas solici tudes hechas por los países nombrados
en el proyecto de resolución de la URSS, a fin de
que cada uno de los miembros de! Consejo de
Seguridad pueda expresar la actitud de su país
respecto a cada solicitante.

Voy a tornar los países en e! orden en que fi·
guran; e! primer país es Albania. Por consiguien.
te, pondré a votación la cuestión de si el Consejo
de Seguridad recomienda a la Asamblea General
la admisión de Albania en las Naciones Unidas.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Pido que sr dé lectura al texto so
bre el cual el Consejo va a votar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Ha
pedido el representante de la lJnión Soviética IIn
texto por escri to?

Sr. TSAHAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Sí, pues no comprendo cómo vamos
a votar ni sobre qué vamos a volar. ¿Cuál es el
texto que va a ser puesto a votación? Pido que se
le dé lectura íntegramente. Se suele votar sohre un
proyecto de resolución o sobre una parte de ese
proyecto. Ese es el único procedimiento posible.
Pido por consiguiente que se dé lectura al proyer·
to de resolución o a las partes dI' ese proyecto so·
hre el cual SI' va a votar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ya he
explicado que el Consejo de Seguridad aprobó una
propuesta en virtud de la cual se procederá a exa·
minar por separado cada una de las solicitudes
hechas por los países nombrados en el proyecto
de resolución de la URRS, y a votar sobre ellas
en la misma forma, a fin de que cada miembro
del Consejo de Seguridad pueda expresar la ac
titud de su país respecto a cada solicitante. Si el
representante de la Unión Soviética insiste en que
se distribuya un tcxto por separado para cada lino
de estos países, eso, desde luego, podrá fácilmen·
te hacerse. La fórmula que yo propuse es muy sen·
cilla y podría aplicarse a su vez a cada uno los
países interesados. Sería sencillamente así: "El
Consejo de Seguridad recomienda a la Asamblea
General la admisión de (y aquí el nombre de!
país) en las Naciones Unidas". Si el representan·
te de la Unión Soviética exige realmente que SI'
distribuyan 13 documentos que contengan ese tex
to, será mi deber cumplir con su solicitud. Sin
embargo, había pensado que esta fórmula era tan
sencilla que dicha distribución resultaba innecesa·
ria. S¡' trata simple~'Ilente de responder qul' "sí"
o que "no" a la pregunla de si el Consejo de Se·
guridad recomienda a la Asamblea General la ad·
misión de tal o rual país.

Cabe agregar que en otra ocasión, a la cual ya
he aludido, después de que el Consejo de Seguri
dad. en su 206a. sesión celebrada 1'1 10 de ortu·
bre de 191,7, aprobó por 9 votos contra 2 una pro·
puesta dl' Bélgica, parecida a la de los Estados
Unidos, el Prrsidenll' dijo:
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"Procederemos ahora a votar, por separado.
sobre cada una de las solicitudes de admisión. La
primera es la de Hungría".

Después de la votación sobrr la !'oliritud de
Hungría, el Presidente dijo:

"La siguiente solici tud de admisión es la de Ita
lia", - y asi sucesivamente hasta terminar la lista
dr solicitantes.

Este es un procedimiento hastante sencillo. La
única cuestión por resolver es la siguiente: ¿ Re·
comienda el Consejo de Seguridad a la Asamhlea
General la admisión de talo cual país según pI 01"

den en que figuran dichos países en el proyrcto
de resolución de la Unión Soviética?

Sr. TSAHAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
rIel texto ruso): No puedo aún comprender si va·
mas a votar sohre el proyecto de resolución de la
URRS o si vamos a examinar las solicitudes de
admisión y a votar separadamente sobre cada una
de ellas. De aplicar este último procedimiento,
ello significaría que el proyecto de resolución de
la Unión Soviética no será puesto a votación, sino
que se votará sobre las solicitudes de admisión de
los diversos países.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se des
prende de la moción de los Estados Unidos, ya
aprobada, que efectuaremos votaciones separadas
whre cada una de las solicitudes de admisión.
Esto se del'prende del texto oe la mol:Íón 01' los Es
tados Unidos de Amériea.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): En este caso, no comprendo ele qué
documento va a ocuparse el Consejo. Por una par
te, el Presidente hacc lo que le place del proyecto
de resolución de la Unión Soviética y, por otra par
te, ni siquiera comprendernos qué documento va a
ser puesto a votación. El Consejo dispone de un
texto en el cual figuran todos los países solicilan
tes. ¿ Qué se nos ha propuesto ahora? ¿ Vamos a
votar separadamente sobre una sola palabra, por
ejemplo, sobre la palabra "Bulgaria"? ¿, Cómo po
ner a votación la palabra "Bulgaria"? Confieso
que no lo comprendo.

El PRESlD l':NTE (traducido del inglés): No hago
sino aplicar el precedente que acabo de explicar
y que el representante de la URSS no tuvo dificul
tad alguna en comprender en 194,7. Se lrata de un
procedimiento que, debo decirlo, me parece muy
sencillo. Como lo recordé -y espero qlle el re·
presentante de la URSS me haya escllchado- des
pués de la aprobación de la moción de Bélgica,
parecida a la de los Estados Unidos que acaba de
ser aprobada por 9 votos contra 2, el Plesidente di.
jo lo siguiente: "Procederemos ahora a votar, por
separado sobre cada una de las solicitudes de admi
sión. La primera es la de Hungría". Se procedió
entonces a votación, y en esa época parece que la
votación no presentó dificultad alguna al repre
sentante de la URSS, cuyo voto fué. en esa oca·
sión, afirmativo. Por mi parte, no veo tampoco
dónde está la dificultad.

Después de la votación el Presidenle continuó:
"La solicitud de admisión siguiente es la de Ita
lin", y se procedió a votación sin ninguna dificul·
tad y sin que se registrara ninguna protesta.
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Saco esta cita del volumen 92 dt' las Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad en el que figura
la 206a. sesión del Consejo de Seguridad celebrada
el 1() de octubre de 1947. Entre tanto el repn'sell
tante dp Egipto ha pedido la palabra,

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Con mi primer voto he dado a entender
que el representante de los Estados Unidos tenía
perfecto derreho a que se sometiera a votación su
moción, y tuve que votar en contra de su proyec·
to de resolución cuando éste fué sometido a votación.
Voté en contra en este último caso, porque no ha
hía oído ninguna explicación convincmte, por lo
menos para mí, de la índole del lexto sobre el cual
íbamos a votar. Después he pensado en lIna so
lución que deseo presentar, y sobre cuyas huenas
cualidades o defectos quisiera oír la opinión de
los miembros del Consejo versados rn materia dr
procedimiento.

Se podría acaso dividir el proyecto de resoln·
ción de la URSS en la forma siguiente: Se po
dría poner a votación el comienzo del texto hasta
las palabras "presentadas por", lo cual l'onslitui·
ría la primera parte. El proyecto dt, resolució1I
sería entonces dividido en este lugar e insertaría
mos el nombre de Albania. En efedo, el proyecto
de resolución estaría dividido e1l 13 parles, cons
tituyendo la primera hasta la palabra "por" y las
otra3 12, cOllstituídas cada una por (~I nomhre de
un país, comenzando con Albania y siguiendo has
ta el último país nombrado en el texto original.

Esla sería una manera un poco rara de dividir
el proyecto dr resolución, pero no veo en el !'e
gundo párrafo del artículo 32 de nuestro reglame1l
to nada que impida hacerlo,

El PRESIDENTE (tradnr.ido del inglés): 1, Acaso
no se caería de esta manf'ra en el error señalado
por el representante dI" Egipto, a saber, que si el
Consejo de Seguridad procediera a votar de esa ma
nera, ello equivaldría prohahlemente a una r('co
mendación global?

Mahmoud FAwzI Bey !Egipto) (traducido del
inglés): Este procedimiento evitaría el tener que
votar 13 veces o más sobre la primera parte. El
procedimiento presenta cuanoo menos una venta·
ja de forma.

El PRESIDICNTE (traducido del inglés): Efectiva
mente, pero, ¿, no se llegaría acaso al resnltado qUf'
el representante de Egipto combate con tanta ener
gía, es decir, una recomendación en hloqut' o e1l
grupo?

Mahmoud FA WZl Bey (Egipto) (traducido del
¡:nglés): Mi ohjeción se refiere a la manera en.
que ha de efectuarse la votación. La dificultad
que trato de ayudar a resolver es la de tener qUl'

proceder a 13 ó más votaciones diferentes sohre
la primera parle.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ No se
lograría mejor ese resultado siguiendo pI preceden
te establecido en 1947, y limitándonos a votar sohrf'
cada país? Nadie sr opuso entonces a ese proce
dimiento, qlle no erea ninguna difiC'Ultad ni ['om
plicación.

Mahmoud FA WZI Bey {Egipto) (traducidu d('l
inglés): ¿, Puedo preguntar sohre qué texlo vam(J~

a votar?



El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me he
limitado a proponer la aplicación del precedente
séntado en 1947, cuando no había tampoco texto
alguno. Dos veces le he dado lectura. La pro
puesta de Bélgica, parecida a la de los Estados
Unidos, fué aprobada por 9 votos contra 2.

El Presidente dijo en aquella ocasión lo siguien
te: "Procederemos ahora a votar, por separado, so
bre cada una de las solicitudes de admisión. La
primera es la de Hungría".

Luego se procedió a la votación. Todos sabemos
de qué se trataba; es una cosa muy sencilla.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Quisiera saber la forma que tendrá nues
tro proyecto de resolución cuando sea sometido a
votación. ¿, Habrá 13 proyectos de resolución o
uno sólo?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Habrá
un número de votos que serán consignados en el
acta.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Vaya participar en la votación de todos
modos, y corresponde al Consejo darle la forma que
desee.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Desearía saber qué suerte correrá el
texto del proyecto de resolución de la UHSS des
pués de la votación. ¿ Quedará dicho texto tal co
mo figura ahora en el acta?

El PRESIDENTE (traduc/:do del inglés): Sí.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): He entendido que, al proceder a vo
tación, el Presidente efectuará 13 votaciones se·
paradas. ¿ Estoy en lo cierto? ¿, Y qué ocurrirá,
en definitiva, una vez que se hayan efectuado esas
votaciones?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No sé.
Se habrán resuelto en ese momento todas las cues
tíones planteadas en el proyecto de resolución de
la URSS.

Desearía sugerir al Consejo que, de conformidad
con lo que Se me ha dicho ayer, sería conveniente
que el Consejo suspendiese su sesión de la mañana
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más bien temprano, debido a ciertos compromisos.
No creo que la suspensión de la sesión signifique
una pérdida de tiempo para el Consejo, pues po
dríamos efectuar consultas entre nosotros. Ello
tendería a abreviar el procedimiento y a darle ma·
yor dignidad. Podríamos reunirnos de nuevo es
ta tarde a las 15 horas, después de haber tenido
tiempo para reflexionar.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Por supuesto, la mejor forma de elu
dir esta situación embarazosa consiste simplemen
te en suspender la sesión durante el almuerzo. Esa
sería la mejor solución, pero debo decir que no
ereo que ésta sea la mejor solución para la mayo
ría que, con su voto, nos ha colocado en esta si
tuación.

La mayoría tendrá que contestar a toda una se
rie de preguntas acerca de la forma en que el
Consejo va a votar. Deseamos saber qué es lo que
vamos a discutir; hasta ahora lo ignoramos; us
tedes constituyen la mayoría y ustedes han votado.
Ustedes nas recomiendan que efectuemos consultas.
¿. Sobre qué versarán las consultas? Aunque yo
quisiera efectuar consultas con el representante de
la URSS, ¿. sobre qué puedo consultarle si la ma·
yoría no ha sugerido tema alguno?

Desearíamos saher en qué forma va a votar el
Consejo y qué es lo que se nos va a proponer,
pues no se nos ha formulado propuesta lógica aJ·
guna, fuera de la declaración del representante de
Egipto de que la cuestión le es indiferente y que
no tomará parte en ella. Ello desliga al represen·
tante de Egipto de una situación absurda, pero los
miembros del Consejo de Seguridad, no podemos
permanecer en esta situación ridícula.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re·
presentante de la RSS de Ucrania no necesita consul·
tal' únicament[· al representanle dt' la CRSS; todos
podemos tal vez consulta mas recíprocaml>nte. En
cuanto a mí, estimo que la mejor solución se en·
cuentra a menudo reflpxi onando un poco. Rei lera
Ir, propnesta de que suspel1[lamos la sesión y rol·
\"lImos a reunirnos a las] 5 horas.

Como no hay objeción, el Consejo dI' Se¡¡:uridad
se reunirá nuevamente a las 15 horas.

Se l('vanta. la. ,lesión a la.! 12..50 hora,~.
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